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Sxciuo. Sr. Sllcaróe Presióenfe óel Syun- 
tamiento óe esta Corte.

Y

D. Joaquín  Sánchez de T oca  y  Calvo, vecino 
de esta C apital, con dom icilio  en  el paseo del 
Prado, núm . 14, en concepto de Presidente de la 
Sociedad C oop er jtiv a  eléctrica  M adrileña  dom i­
ciliada en el Círculo de la Unión M ercantil é In ­
dustrial, ca lle  de Carretas, núm . 14, á V . E. en la 
form a más procedente, tiene el honor de exponer: 
Que con fecha 27 de Agosto corriente, los suscrip- 
tores de 60.000 acciones de fundador de la  C oo­
perativa, que y a  á la fecha  presente representan
20.000 asociados, han quedado constituidos en So­
ciedad  Cooperativa, previos los requisitos legales 
ba jo  la  denom inación antes expresada, al objeto 
y  con los fines clara  y  am pliam ente consignados 
en el program a social y  Estatutos de la Coopera­
tiva  eléctrica  de M adrid, de  que se acom paña un 
ejem plar.

La reconocida  clariv idencia  de esa A lca ld ía  y  
de las dignas personas que constituyen la Corpo­
ración m unicipal y  el interés con  que han seguido 
el proceso del pensamiento de socializar los ser­
vicios de distribución y  sum inistro del fiúido eléc­
trico, uno de los m ás im portantes artículos de g e ­
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neral consum o en M adrid, dem ostrado con las 
discusiones habidas en el C oncejo y  con  el nom ­
bram iento de  !a  Comisión especial que ha tom ado 
el nom bre de Luz y  A gua, relevan  al que suscri­
b e  de exponer en este lugar, con la  extensión que 
su im portancia ex ige , lo  que en punto A beneficios 
para los vecin os de M adrid y  para su A yuntam ien­
to sign ifica de presente y  ha de  significarle en lo 
ven idero la C ooperativa eléctrica, que asocie man- 
oom unadam ente á toda la  población  m adrileña en 
una gran obra  de ciudadania, sobre nno de los 
m ás im portantes servicios públicos.

El program a social que precede á los Estatutos 
de la C ooperativa com o preám bulo de los mismos, 
da á su vez com pleta exp licación  respecto de las 
características, finalidades é Im portancia de esta 
A sociación  popular. P or ello, se omite aquí nueva 
exposición , considerando que para cualquier acla ­
ración  que se estim e conveniente bastará remitirse 
á lo  expresado en dicho preám bulo.

—  6 —  -

L a Red de d lstribación .

P ero hay  un particular de singular im portan­
c ia  que no ha podido exponei-se sino por vía de 
referencias incidentales, y  que conviene por ello 
tratarlo especialm ente en el presente lugar. Nos 
referim os ^ la red  de d istribución  que la C oope­
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rativa ha de tender por todos los ám bitos del tér­
m ino m anicipal.

Desde que los in iciadores de la Cooperativa 
em pezaron á estudiar el delicadísim o problem a de 
la transform ación indispensable para la m ejoi'a de 
estos servicios, desagraviando al vecindario de las 
vejaciones que en ellos padece, vinieron desde lue­
g o  al convencim iento de que una buena red  de 
distribución es la  garantía  más positiva y  el ins­
trumento principal de independencia para nuestro 
vecindario y  para el Ayuntam iento m ism o, contra 
los abusos codiciosos de  em presas particulares, 
constituidas para la explotación  de estos servicios.

Durante el año 1908 resultaron considerable­
mente agravadas las vejaciones d e l vecindario en 
lo que respecta á los servicios de luz eléctrica . En­
tre todas las clientelas de  las respectivas em pre­
sas que explotan  el sum inistro de electricidad , se 
había producido un prim er clam or de protesta por 
el agravio  del súbito encarecim iento de los pre­
cios á un tipo que, desde hace m uchos años, pare­
cía  definitivam ente descartado de aplicaciones 
prácticas. Pero, tras de  esto, v in ieron  luego á com ­
probarse num erosos ejem plos de casos tan inconce­
bibles com o los de rom perse arbitrariam ente los 
contratos y  de que el abonado que n o  se som etía á 
discreción  á las condiciones que d ictaba  la  em ­
presa, no encontraba dentro del térm ino m uniei-
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pal quien  le sirviera  el fluido y  quedaba con dena­
do á perpetua obscuridad de  lu z eléctrica. Con 
tales pruebas, llegó el vecindario  á darse cuenta de 
hallarse á m erced  del poder d iscrecional irresisti­
ble de una sindicación  de em presas m isteriosam en­
te concertadas, con  pactos de repartim iento de Ma­
drid en zonas entregadas en señorío feudal á cada 
Com pañía. E xperim entaban todos ios efectos de 
que, en cuanto á ¡a  venta del fiúido eléctrico , las 
casas y  los abonados de las respectivas clientelas, 
estaban declaradas propiedad  exclusiva  de  la 
Com pañía agraciada en tales repartim ientos, y  
que quien se d iera de ba ja  en el consum o de una 
em presa, era perseguido com o prófugo por todo el 
ám bito del térm ino m unicipal.

E l vecindario  intentó, tan reiterada com o inútil­
m ente, buscar am paros legales contra tales opera­
ciones. Las mismas Reales órdenes que obtenía en 
reconocim iento de sus derechos, resultaban sin 
eficacia  práctica, y á  las veces quedaban luego 
oficialm ente sin efecto , á v irtud de  otras d eclara ­
ciones ó derogaciones. P or el desaliento producido 
con  la  inutilidad de las gestiones en la v ía  guber- 
bernativa, hubo m om entos de cundir entre el pú ­
b lico  ei propósito de entablar ruidosa acción  pop u ­
lar reclam ando ante los Tribunales de justicia  el 
correspondiente desagravio por las m aqu inacio­
nes y  confabulaciones de los sindicados para im ­
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poner tales tiranías á los consum idores sobre un 
artículo tan necesario á la  vida m oderna en los 
grandes centros urbanos. P revaleció , al ñn, el 
buen acuerdo de desistir de ello, pues aunque la 
acción  popular d iera ocasión á que salieran ru ido­
samente á la superficie casos de in con ceb ib le  atro­
pello de esa sindicación  secreta, los m ism os T r i­
bunales de justicia  habrían resultado tam bién en 
definitiva im potentes para procurar eficaz rem e­
dio á sem ejante estado de cosas,, puesto que él ra­
d icaba principalm ente en estar el vecindario des­
am parado, dentro del m ism o conjunto de nuestra 
econom ía social urbana, del factor más esencial 
para su independencia en este serv icio  público.

La red de distribución de la energía eléctrica, 
lepresenta h oy  para la  población  de M adrid este 
instrum ento capital de independencia contra los 
abusos de la? em presas enseñoreadas de la e x p lo ­
tación de este servicio. Para que el vecindario en­
cuentre á todo evento asegurada la oferta de m er­
cado, con  las garantías de libertad en oferta y  de­
m anda y  la seguridad de propia independencia, 
de libre trato y  contrato con cualquier entidad pro­
ductora de energía eléctrica , n ingún instrum en­
to le  es tan indispensable com o el tener por suya 
la  m ejor y  m ás com pleta red de distribución que 
exista en el térm ino m unicipal. Una red com pleta 
de cables de d istribución , ajustada á los últimos
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i: progresos d é lo s  inventos de la electricidad , es la 

m ejor defensa con tra  eaalquier con fabn lación  de 
m onopolios. Y  adem ás, ante los enorm es contin ­
gentes de fuerzas MdroeLéctrioas próxim as á con ­
centrarse en M adrid, una buena red  de d istribu ­
ción , representa el m ejor y  m ás poderoso instrn- 
m ento para irradiar por nuestro organism o urba­
n o  la fecundación  de estas nuevas fuerzas viviflca- 
doras, y  asegurar rápido desarrollo  de nuestra 
M etrópoli para  el m ayor consum o industrial de 
fluido eléctrico. L a  red de distribución de  la ener­
g ía , representa h oy , en  suma, elem ento de tal 
transcendencia en el conjunto de la  econom ía ur­
bana de esta Capital, que ella debiera y a  ser nn 
servicio m unioipalizado sobre la base de ser pro­
piedad exclu siva  del M unicipio, aunque el A yun 
tam iento se limitara á adm inistrar su ordinario 
entretenim iento, cobran do un tanto de peaje a) k¡- 
low atio transm itido por la red de distribución dei 
M unicipio, cualquiera que fuera su destino y  p ro ­
cedencia . E llo representaría inapreciable adelan­
to y  beneficio para el vecindario  y  para el A yu n ­
tam iento.

De sobra se ex p lica  que, las circunstancias de 
orden adm inistrativo, dentro del actual régim en 
orgán ico  de nuestras C orporaciones m unicipales, 
así com o las d ificu ltades de crédito en sus presu­
puestos, hayan  im posib ilitado la  realización  (ít

—  10 —
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este pensam iento. Pero, y a  que el A yuntam iento se 
ha v isto  en la im posib ilidad  de hacer la  instala­
c ión  de esta red com o serviéio  m unicipalizado, 
nuestra C ooperativa se ha constituido precisam en­
te a l intento de que el -vecindario pueda organ i­
zarse m ancom unadam ente para esta obra , des­
arrollando ,en ella, por gestión  d irecta , un serv icio  
socia lizado, con  am plitudes aun m ayores que las 
que perm itiría  la  organ ización  oficia l de las m u­
n icipa lizaciones.

En un elem ento de serv icio  p ú b lico  y  general 
consum o com o e l que para la  v id a  m oderna repre­
senta e l fiúido eléctrico , dentro de los grandes 
centros urbanos, su va lora ción  socia l n o  puede 
quedar entregada á m erced  del espíritu  rapaz de 
las com binaciones ó con fabu laciones de empresas 
m ontadas, sin  otro ob jeto  que el d e l lu cro  particu ­
lar, a lcanzado en una exp lotación  m ercantil. El 
va lor, en  cam bio , de ese elem ento prim ario de la 
econom ía  socia l en las ciudades, n o  es un produ c­
to engendrado ó creado por el capitalism o, n i pue- 
de quedar v in cu lad o  á artificios financieros. Es 
v a loración  que se crea  y  v iv ifica , ante todo y  f  un  ̂
dam entalm ente, com o producto espontáneo de la 
m ism a com unidad  urbana. Lo engendra  e l esfuer­
zo  com binado de todas las gentes que trabajan, 
v iv en  y  consum en en la  urbe : los jornaleros m e­
nestrales, los com erciantes, industriales, propieta-
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ríos, em pleados, rentistas, las plebes, las clases 
inedias y  las clases altas, todo el m undo, en  fin, 
con tribu ye á su va loración  en m ucho más' alto 
grado que los que lo  consideran  principalm ente 
com o m ateria cod iciosa , de pa iticu lar granjeria, 
cuando n o  com o asiento para m ontar una explota­
ción  de m onopolio  m ás ó m enos encubierto. La 
C ooperativa se ha constituido para que la c iu d a ­
dania rescate ese fundam enta! elem ento econ óm i­
co  de la  v ida  urbana y  le restituya á la plenitud 
de todas las eficacias de su va lor  socia l, á fin de 
que, rinda á la  com unidad  todas sus potencias pro­
ductoras y  con tribu ya  a l fom ento del traba jo , á la 
m ejora de los salarios y  de las estimas d e  la  pro­
p iedad , y  eleve, en suma, el n ivel gen era l de las 
con d icion es de la  ex istencia  en el seno de esta 
ciudadanía.

No. es, p or  tanto, necesario  advertir que, esta 
Cooperativa, al constituirse, cuenta, en prim er tér ­
m ino, con todo el apoyo  m oral de  esa E xcm a . Cor­
p oración ,.p or cuanto las finalidaddes de nuestra 
asociación , ajenas por com pleto á alicientes de lu ­
cro  particular y  antítesis en todo de  lo  que consti­
tu ye  la ra zó n  de ser y  los procedim ientos de  las e x ­
plotaciones m ercantiles, no responde m ás que á las 
exclu sivas conven iencias del interés p ú b lico , y  
resulta, p or  e llo , com pletam ente identificada con 
las obras y  aspiraciones del A yuntam iento. Y  á la

— 12 —
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vez de esta espiritual herm andad nuestra con  esa 
E xcelentísim a C orporación para cooperar al m ejor 
serv icio  del vecin dario , entendem os tam bién , que 
el desenvolvim iento de nuestra obra  se traducirá 
inm ediatam ente, y  sobre todo , á partir de 1914, 
para el E rario m unicipal, en extraordinarios bene­
ficios, con  grandes m ejoras en ram o tan preferente 
com o el del alum brado público .

N ecesid ad  de  un  ca m b io  de  p r o ce d im ie n to  e n  e l s is te m a  d e  te n ­
d id os  de  lo s  ca b le s  de  d ls ír lb i ic ió a  y  en el rég im en  de  l ice n c ia s  

m u n ic ip a le s  p a r a  la s  ca n a llsa c lo n e s .

L a C ooperativa, antes de  determ inarse á a co ­
m eter esta d e licad a  em presa d cl establecim iento 
de una nueva red do d istribución , ha procurado 
asegurarse de las m ayores perfecciones en este 
género de instalaciones. A  este efecto , d ispone de 
un p royecto  y  presupuesto de red  de  d istribución  
para todo e l térm ino m unicipal, prolijam ente es­
tudiado y  rev isado por Ingenieros de la  m ayor 
com petencia  y  garantizado con  las firm as de las 
casas constiTictoras del m ás alto créd ito .

En los sistem as do d istribución , que correspon­
den á los últim os adelantos, la subdivisión  de la 
red  en sectores independientes, y  pudiendo sor en­
lazados entre si, constituye la  d istribución  ajusta 
da á toda  p erfección . El idea l para M adrid, en  este
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serv icio , es una red  d iv id id a  en sectores con  sus 
respectivas subestaciones, y  en cada  una de ellas, 
las baterías correspondientes dé acum uladores que 
aseguren el serv ic io  en cada sección , sin  perju icio  
de que, cu alqu ier sector pueda en m om ento de a v e ­
ria re c ib ir  a yu d a  de  otra subestación.

Por este procedim iento se evitan esos cables 
num erosos de alim entación  que h oy  llevan  la c o ­
rriente á las m últiples cajas de distribución de las 
viejas redes actuales, servidos solam ente por una 
fábrica  productora  en un extrem o de ¡a  c iu d a d , á 
varios kilóm etros de los vértices de cada  m alla de 
cob re  que ocupa el subsuelo de la Capital,

Pero á una red  de distribución que así respon­
de á las perfecciones de este nuevo sistema, repre­
sentando, com o un todo orgán ico , al servicio entero 
de la Capital, n o  ie  es aplicab le  el y a  por 'o tro  or­
den de consideraciones inaplicable régim en de las 
licencias m unicipales otorgadas parcelariam ente y  
á  granel, sin razón alguna de m étodo, á las dem an­
das de canalización y  tendido de cables que vaya 
solicitando cada em presa particular á la  m edida 
de sus conveniencias de cada día.

Las reglas, todavía  en v ig or , respecto de esto 
en nuestras prácticas m unicipales, se form aron  en 
aquellos tiem pos y a  lejanos de  com pleto descono­
cim iento de lo  que concesiones de esta especie 
afectan al interés público .
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Las garantías técn icas indispensables á estos 
servicios, sns Íntimos enlaces con los más im por­
tantes problem as sociales de las grandes ciadades, 
eran entonces arcano reservado á m u y pocos pro­
fesionales, y  por esto m ism o, las concesiones de 
esta ín dole  constituían tam bién la m ateria m ás 
prop icia  para que se prodigaran  com o favor, en 
form a de  licencias graciables ó de m onopolios 
disfrazados, las cosas más abusivas ó lesivas del 
interés púbiieo. N i siquiera se tenia noción del 
a lcance y  va lor adm inistrativo de la palabra cou- 
cesión  que tanto tiene que entender en la técnica 
adm inistrativa. A cualquier cosa se la vestía ofi­
cialm ente con este aparato sacram ental de la pala­
bra concesión. Y  por de contado, las sim ples auto­
rizaciones ó licencias se denom inaban concesiones.

Sem ejante régim en no puede continuar. Es lle­
gada  la hora de acom odar m ejor las práeticás do 
la adm inistración pública  y  las conveniencias de! 
interés general á los adelantos de la ciencia. Ln 
C ooperativa no ha de solicitar la autorización mu­
n icipal, para la api'obacióii y  tendido de su red de 
distribución, ba jo  esos peligrosos equ ívocos de! 
sistema de licencias, h oy  solicitadas y  otorgadas 
com o servicio particular para un trozo de cable , y  
luego irradiadas con todas las preem inencias de 
un sei'Vicio público , y  desarroHándose eu sigilosa 
invasión por todo el térm ino uiunicipal, á m odo cIq
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pólipos. Con ese sistema, M adrid no llegará nanea 
á poseer una red de cables distribuidores de flúido, 
que represente un verdadero organism o de  distri­
bución  ni el A yuntam iento tendrá jam ás un pla­
no oficial seguro para saber por qué partes de sus 
vías publicas ha extend ido cada empresa el sote­
rrado de tales m adejas. Continuará com o ahora 
indefinidam ente, no sabiendo más acerca  de esto, 
sino que lleva en las entrañas de su subsuelo, 
m onstruoso, inextricable  y  peligrosísim o conjunto 
de m edusas eléctricas. La Cooperativa, por el con ­
trario, quiere dar el ejem plo, que sus obras de 
canalización y  el tendido de su red se'desarrollen 
por t’odo el ám bito m anicipal con unidad de  pen­
samiento y  d ile cc ión  previam ente garantizados, 
m ediante un plan convenido, aprobado y  con cer­
tado en su conjunto y  en sus detalles con la misma 
adm inistración m anicipal.

Pava esta reform a y  para las dem ás transcen­
dentales m ejoras que la C ooperativa viene á ope­
rar en la eeonom iu urbana m adrileña, con respec­
to á estos grandes servicios, es bien manifiesto que 
resulta insuficiente é inadaptable el m olde del 
actual régim en económ ico adm inistrativo de los 
acom odam ientos con los cuales la  Corporación m u­
nicipal viene desari ollando sus ordinarias relacio­
nes con las em presas de electricidad.

Las reghts establecidas para el otorgamienCq

—  1 6  —
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de licencias y  usos de la v ía  pú blica  en tendido de 
cables, y  los m étodos em píricos sobre exacción  de  
arbitrios pueden convenir para el trato con com ­
pañías explotadoras del vecindario  m adrileño én 
uno de los m ás im portantes servicios públicos de 
ia  vida m oderna en los grandes centros urbanos. 
Pero corresponde trato distinto para la asociación 
de vecin os, que lejos de cifrar la razón de su con s­
titución y  existencia eii las m iras codiciosas del 
lu cro  capitalista, caracteristicas.de la explotación  
de un servicio público por com pañías m ercantiles, 
se organiza, por el contrario, al exclusivo fln de 
distribuir y  suministrar á todo el vecindario  un 
prim er elem ento para la  vida a! mínimum de su 
totiU coste de producción  y  sum inistro, en térm i­
nos de que por los mism os procedim ientos que 
establece para restituir á prorrata del consumo 
cualquier excedente que pueda resultar en la 
liquidación de cada ejercicio , elim ina autom ática­
m ente toda gran jeria  de elementos parasitarios.

A  esta consideración  del inm enso beneficio asi 
aportado por la C ooperativa al conjunto de la e co ­
nom ía social m adrileña, viene á sumarse á la vez, 
lo que esta m ancom unidad del vecindario  repre­
senta com o el factor más eficaz y  seguro para 
facilitar á su Ayuntam iento en  el a lam brado pú ­
b lico , las radicales m ejoras y  g ian d es abarata­
m ientos de los flúidos de alum brado que habrán

—  17 —
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d e  acom pañar al térm ino de los contratos que v en ­
cen en 1914, fecha que debe constituir una era nue­
va para nuestra A dm inistración  m unicipal, si el 
Ayuntam iento resulta para entonces debidam ente 
preparado. La obra  socia l de esta C ooperativa es 
el factor m ás im portante para quedar, desde lue­
g o , apercib idos y  dispuestos á las más venta jo­
sas soluciones que el A yuntam iento puede esperar 
al térm ino del actual contrato sobre alum brado de 
sus vías públicas.

P or consiguiente, la realidad im pone con  sus 
m ayores aprem ios que se establezca un régim en 
económ ico adm inistrativo que responda á todas es­
tas necesidades y  previsiones, y  dentro del cu a l, la 
C ooperativa encuentre la más fecunda adaptación 
de sus esfuei-zos en arm onía con las conveniencias 
presentes y  futuras del E rario m unicipal y  del ser­
v ic io  público en este raiiib.

Con ésto queda, desde luego, bien  categórica ­
m ente consignado queda  C ooperativa eléctrica  de 
M adrid no pretende un régim en de priv ileg io , ni 
siquiera de singularidad, sino ú n ica  y  exclu siva ­
m ente que sea adaptable á todas las in iciativas del 
v ecin d a rio , de esta m anera organizadas, para  con ­
tribuir más eflcazm ente al serv icio  del interés pú­
blico .

—  18 —
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B ases  p a ra  u n  e o s c le r t o  e c o n ó m ic o  e n tre  e l E x c in o , A y u n la m ie n to  
y  la  C o o p e ra t iv a  e lé c t r ic a  de  M adrid ,

Nuestra Cooperativa, sistem áticam ente alejada 
por precepto de sus mismos Estatutos de todo espí­
ritu  de  m ercantilism o, y  ajena á las operaciones de 
acum ular saldo de ganancias á repartir com o d i­
videndo á sus asociados, no puede llevar á este 
concierto económ ico ninguna de las miras que son 
caracterislioas de las em presas de especulación, 
y  para las cuales, el tributo no se presenta bajo 
otro aspecto que el de  una m inoración  de las uti-- 
lidades del capitalista. Por la propia naturaleza 
de  nuestra institución, estas cuestiones tribuiavias 
8© presentan ante nosotros con aspectos ooinpleta- 
m ente distintos.

A si, en prim er térm ino,por lo quese refiere A los 
precios del flúido que va á suministrar la Coopera­
tiva, tom a criterios absolutam ente antitéticos á lo 
que es norm a de conducta para las empresas de 
especulación m ercantil. Ante la enorm e subida ele 
precios que las Com pañías de electricidad  im pu­
sieron en 1907 y  190S al vecin dario , fijando en una 
peseta el precio del k ilow atio-bora , la Coopera­
tiva  anunció, desde luego, que su tarifa m áxim a 
para el servicio ele alum brado no ¡irisaría do sesen­
ta céntim os; es decir, que bahía de rebajar por de
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pronto y  de  plano un áO por 100 la tarifa vigente 
por el acuerdo sindicado de las empresas de  exp lo ­
tación. Pero con ser ya  de suyo tan considerable 
sem ejante reba ja , ella no representa el precio que 
ha de obtener el consum idor en la Cooperativa. 
El verdadero precio  de la C ooperativa será con 
efecto el que resulte en definitiva liqu idado auto­
m áticam ente por el reparto del excedente del ejer­
c ic io , restituido á los consum idores en form a del 
tanto por ciento devuelto com o bonificación sobre 
las facturas del consum o finiquitadas durante el 
aflo. Y  claro es, que á virtud de esta operación, 
que todo lo  reduce al m ínim o coste de la produc­
ción y  del servicio, el precio  del fluido sum inistra­
do  por la  Cooperativa, viene á fijarse en tipo inase­
qu ib le  para la  clientela de toda Com paília de ex ­
plotación m ercantil. La rebaja resultante en defi­
n itiva  n o  será ya  el 40 p or  100 sino probablem en­
te más del 60 por 100.

P ero , aun no tom ando en cuenta más que la 
reba ja  in icia l del 40 por 100, ella  de por sí, al 
aplicarse al im porte de lo  que el A yuntam iento 
paga anualm ente por lo  que consum e-en  el alum ­
brado pú b lico , le  representaría una econom ía de
900.000 pesetas en cada e jercic io , pues el gasto del 
A yuntam iento en este concepto Importa 2.500.000 
pesetas.

—  20 —
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I L a  C o o p e r a t iv a  e lé c t r ic a  de  M adrid  n o  p id e  e x e n c io n e s  de  a r b i­
t r io s  m n a io lp a le s .

E xcusam os extender estas consideraciones á 
los dem ás transcendentales efectos de la  obra  de 
la  C ooperativa sobre el con junto de la  econom ía 
urbana. T od o  e llo  queda suficientem ente ex p lica ­
do en la  exp osic ión  del P rogram a socia l de nues­
tra  A socia ción  que sirve de preám bulo á los E sta­
tutos; y  no es menester exponer en este lugar, la 
inmensa d iferencia  d e - la  va lora ción  socia l que 
representa el que e l subsuelo de M adrid esté usu­
fructuado para estos serv icios por una C ooperativa 
popular, abierta  perm anentem ente á todo el v e ­
cindario ; en lu gar de ser m ateria entregada en 
usufructo á la  exp lotación  de una em presa de  par­
ticulares granjerias.

N o pretende, sin em bargo, la  C ooperativa  e léc ­
trica  de M adrid  que e l usufructo del subsuelo de 
nuestra capita l se le  entregue con  exen ción  de 
im puestos, n i siquiera por un canon  de 10.000 pe­
setas anuales, com o acon tece  con la  E m presa del 
gas, cu yo  contrato de ex c lu siva  ven ce  en 1914.
I.a C ooperativa está dispuesta á pagar el duplo 
del canon  que la  Com pailía del gas abona por este 
concepto, n o  obstante el contrato de monopo-lio 
que v ien e disfrutando para ven der su Adido en
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ex clu siva  de tod a  com petencia . L a  C ooperativa  
está dispuesta tam bién á  abonar la  anualidad 
de 75.000 pesetas que la  Com pañía del gas, sobre 
la reciente ren ovación  del contrato, satisface ahora 
al A yuntam iento p or  concepto de arb itrio  sobre el 
consum o del fluido. Nadie podría  ostentar títulos 
com parables á los de  esta C ooperativa para  a co ­
gerse ai beneficio  de la  exen ción  de arb itrios que 
acaba  de otorgar el M unicipio á una em presa de 
lu cro  particular, m ontada sobre un régim en  cap i­
talista, m u y  distinto del de la  naturaleza popular 
de esta C ooperativa, abierta  á todo e l vecin dario . 
Pero los asociados de  esta C ooperativa  deseam os 
ante todo , com o vecin os de  M adrid, que e l presu­
puesto de la  V ilia  esté dotado de los necesarios 
recursos para cu b rir  sus ob ligacion es  y  poder m e 
jorar los servicios m unicipales de la  Capital.

P or ello, al solicitar un régim en de concierto 
econ óm ico , sem ejante á otros que tiene y a  ce le ­
brados e l A yuntam iento con  d iversas empresas, 
la  C ooperativa, que para esto es el pueblo m ism o 
de M adrid, qu iere, sin  em bargo, adaptarse á los 
precedentes de  los contratos estipulados con  em ­
presas que no responden al espíritu  p rop io  de esta 
ob ra  m ancom unada de toda la  ciudadanía.

A sí, tom am os por punto de  partida  lo  que hoy 
satisfacen  al E xcm o. A yuntam iento em presas de 
ftltuxibrado, de las que el procom ún  no tiene ni

— 22 —
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siquiera que esperar el beneficio  do reversión  
futura.

El recuento de la tributación  de estas em pre­
sas, es e l siguiente:

E e s e t a s .

340
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1 . 0  Canon de la  Compañía del gas
por u tilización  del subsuelo de
la v ía  p ú b l ic a . . . .........................

•2.0 A rbitrio  sobre consum o de gas 
que satisface la m ism a Com ­
pañía por reciente renovación  
de con tra to ....................................

3.0 Canon de las Com pañías de p ro ­
d u cción  y  sum inistro de e lec ­
tr ic id a d ...........................................

4 ." A rb itrio  sobre conductores aé­
reos instalados sobre postes en 
la  v ía  p ú b lica ..............................

5.0 D erechos de  ocupación  de la  vía
p ú b lica , con  postes, soportes, 
ca jas de d istribución  y  apara­
tos análogos, según contrato..

T o t a l ..................................

10.000

75,000

250.000

20.000

65.644‘90

420.644*90

Satisfacen, adem ás, las actuales Com pañías de 
e lectr ic id ad  20 pesetas p or  derechos de licen cia
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por apertura de zanjas, hasta tres m etros de lon ­
g itud , y  una peseta m ás por cada  m etro que ex ­
ceda  de tres, por el tendido de linea general, de­
rechos que corren  á ca rgo  deí abonado cuando se 
trata de  acom etida desdo la  línea general hasta la 
casa.

H aciendo sobre estas bases el recuento in icia l 
de los beneficios que nuestra C ooperativa aporta 
al E rario m unicipa l, lo sintetizam os en las cifras 
del siguiente

-  24 -

B a la n o e -re s a m e n  d e l a u m e n to  en  lo s  In g r e s o s  a n u a les  d e l p re su ­
p u esto  m u n ic ip a l, s o b re  l a  b a se  d e l e o n c le r to  e c o n ó m ic o  q u e  p r o ­

p o n e  a l  E x cm o , A y u n ta m ie n to  ia  C o o p e ra tiv a  e lé c t r ic a  
d e  M adrid .

P e s e t a s .

P or e l duplo del canon  que la  Com pa­
ñ ía  del gas abona al A yuntam iento 
en con cep to  de u tilización  del sub­
suelo de  la  v ia  p ú b lica .........................  20.000

P or el -canon fijado en el art, 4 .° del
con cierto  e c o n ó m ic o . .........................  75.000

P or la  anualidad que representa e l v a ­
lo r  de la  Ted que revierte  ál M unici­
p io  á los cincuenta años, el 2 por 100

Sum a y  s ig u e .....................  95.000
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P e e a t aa .

Sum a a n ter ior ................... 95.000

de los 15.000.000 de pesetas, va lor  
que tendrá á d ich a  fecha  toda la  ins­
ta lación  y  propiedades correspon­
dientes á esta red .................................... 300.000

T o t a l  * • 395.000

347
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Y  com o, según se especifica  en los conceptos 3.®,
4.0 y  5.0 del anterior estado recuento, todos los 
ingi'escs de los que anualm ente representan en el 
presupuesto m unicipa l las tributaciones* reunidas 
de las 17 em presas de electricidad , h oy  estab leci­
das en M adrid, se reducen  á 335.664 pesetas, la 
Cooperativa representaría desde luego por sí sola
60.000 pesetas de m ayor tributación  que todas las 
dem ás em presas reunidas.

P ero adem ás de este aum ento de 395.000 pese­
tas en los ingresos de la  H acienda m unicipal por 
la  tributación  de la  C ooperativa  e léctrica  de M a­
drid , esta C oóperativa  asp ira -á  repercutir coü 
otros beneficios de m ucha m ayor cuenta para la 
hacienda del M unicipio.

Los dos conceptos principales de estos nuevos 
elem entos de beneficio  para el E rario m unicipal, 
son los siguientes:
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1." P or  la econom ía  del régim en de Estatutos 
de  la  C ooperativa  para beneficiar al consum idor, 
el precio  del fiúido de alum brado resulta rebajado

'e n  m ás de un 50 por 100 (v éa se  la  dem ostración 
iiritm ética de ello  en el P rogram a socia l y  Esta­
tutos de la  C ooperativa).

Si el A yuntam iento quiere beneficiarse de las 
ventajas de los asociados de  la  C ooperativa, para 
obtener m ediante e lla  los beneficios d e l ahorro 
en razón  del gasto hecho en consum o de fiúido, 
puede, desde luego, lograr enorm e econom ía  en 
los consum os de fluido d e  sus dependencias m uni­
c ip a les ; pero a l vencer en 1914 el contrato de 
exclu siva -que tiene estipulado con  la  F ábrica  del 
Gas sobre alum brado de la  v ía  pú b lica , la  e con o ­
m ía del A yuntam iento en este con cepto  de su 
presupuesto de gastos tom ará proporcion es enor­
m es. L a  c ifra  de dos y  m edio n iillones de  pesetas 
que paga actualm ente por consum o de flúido de 
a lum brado le  resultará redu cida  en m ás de pese­
tas 1.250.000.

2 .° El segundo de los con ceptos de beneficios 
que la  C ooperativa puede aportar al fo rta lec i­
m iento del presupuesto m unicipa l, es todav ía  de 
m ayor transcendencia , aunque sea d ifíc il p re c i­
sar desde ahora su va lora ción  en cifras concretas. 
En el P rogram a social de la  C ooperativa queda 
suficientem ente dem ostrado de qué m anera s©

-  26 —

Ayuntamiento de Madrid



348
—  2 7  —

propone responder á bu finalidad principal de 
actuar en la  v ida  económ ica , con  eficacia  de co e ­
ficiente m nltip licador para la  va loración  de M a­
d rid  com o cap ita lid ad . Su procedim iento para 
esto, consiste en dotarle  del nuevo fa ctor  e co ­
n óm ico  más va lioso  para su expansión  com o m e­
trópoli en potencias de v id a  industria l. A  este 
ñn, se propone poner á d isposición  del v e c in ­
dario el ca b a llo  e léctr ico  a ñ o , entregándolo á 
d om icilio  a l precio  inverosím il de 50 céntim os 
por d ía .

No es m enester detallar en la  presente e x p o s i­
ción  las consecuencias que esto ha de tener en 
cuanto a l fom ento d e l trabajo en nuestra v id a  
urbana, e levación  del tipo de los jornales, c r e c i­
m iento de la  p ob lación , aum ento d e l va lor  de la 
p rop ied a d , y  e lev a ción , en sum a, del general 
n iv e l de todas las estimas de la  riqueza dentro de 
la econom ía socia l de nuestra ciu dad . T o d o  ello 
queda suficientem ente dem ostrado en  el Program a 
socia l y  Estatutos de la  C ooperativa .

M uy p ocos  años han de bastar para que sobre 
la  base de un gran  caudal de fuerzas prim arias 
para la  produ cción , puestas así á la d ispon ibilidad  
de  nuestro vecin dario , al p recio  de 150 pesetas el 
caba llo  al año, resulten v iv ificadas, con  activ idad  
económ ica intensa, nuestras potencias tributarias 
en térm inos qu e, con  presupuesto ordinariq de
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gastos de m ás de c ien  m illones, nos parezca  de 
m u y m enor carga  que los m iserables presupuestos 
de 28 m illones que ahora con llevam os tan p en o ­
sam ente.

En resum en, los beneficios de  la  C ooperativa 
para ei E rario m unicipa l, se sintetizan, por tanto, 
en los enunciados siguientes:

aj N uevo ingi-eso tributario de una anualidad 
de 395.000 pesetas durante cincuenta años.

b j R edu cción  d e l coste d e l fluido del alum ­
brado que se consum a á ca rgo  del presupuesto m u ­
n icipa l, cu y a  red u cción , a l vencim iento en 1914 
del contrato de ex c lu siva  de la  Com pañía del gas, 
puedo representar una econom ía  de m ás de  pese­
tas 1.250.000.

cj  Base de  un factor econ óm ico  de. v ida  in­
dustrial intensa que, por e l mism o desarrollo  de 
las fuerzas contributivas, posib ilite que en un 
p lazo  b reve  el presiipuesto m unicipal se eleve, 
con  a liv io  del contribuyente, desde los 28.000.000 
de sus actuales penosas liqu idaciones hasta b a ­
lances de  presupuesto ord inario, n ivelados sobre 
cifra  que supere á c ien  m illones.

Consideram os que lo d ich o  basta  com o expre ­
sión de cuál es el espíritu  en que se inspira esta 
C ooperativa respecto  á que no se le produzca  al 
T esoro m unicipal el más pequeño quebránto, así 
pomo á nqegtra m anera de apreciar, com o altísinjo

.■4
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interés, e l que n o  se m erm en las fuentes de in gre ­
sos del presupuesto de la  V illa .

Y  por tod o  lo  expuesto, proponem os al E x ce ­
lentísim o A yuntam iento las siguientes bases g e ­
nerales para un concierto económ ico, por si se 
sirve aprobarlas, usando, con  arreglo á sus atri­
bu cion es establecidas por la  le y  M unicipal, de  la 
m ism a facu ltad  legal que sirv ió  para suscribir 
los v igentes con  la  m ayoría  de las actuales Com ­
pañías productoras y  d istribuidoras del flúido 
eléctrico .
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PRO YECTO  DE CONCIERTO ECONÓMICO
E N T R E  EL

í li COftPEHiTlí-' EliíCfftlü

A rtícu lo  1 ° L a  C ooperativa  eléctrica  d e M a­
drid , se  com prom ete á establecer una red  general 
de d istribución , d iv id id a  en sectores, para  el sum i­
nistro del flúido e léctrico  por todos los ám bitos del 
térm ino m unicipal, con form e al p royecto  cu yo  
plan som eterá á la  ap robación  del Ayuntam iento.

A rt 2 ° L a  C ooperativa  eléctrica de M adrid, 
se com prom ete á m antener el tipo de sesenta cén ­
tim os  por k ilow atio  liora, com o tarifa  m axim a del 
precio de flúido eléctrico , incluso para e l serv icio  
L  alum brado en las horas de m áxim o consurno. 
En este p recio  se entenderán com prendidos todos 
los costes de flúido hasta su entrega al consum o
en e l dom icilio  del asociado.

A rt. 3.® E l E xcm o. A yuntam iento concederá  
autorización  á la  C ooperativa  eléctrica  de M adrid  
para establecer las subestaciones necesarias, ins­
talaciones y  uso d e l terreno ó subsuelo de las v ías 
públicas que se señalen, con  k ioscos 6 subesta­
ciones, transform adores, túneles, ca jas de registro,
postes, torres y  dem ás que se precise para el ten­
d id o  de su red  de con d u cción  por todo el térm ino
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m unicipal de M adrid , abonándole la  C ooperativa 
doble  canon  que el que actualm ente paga la  Com­
pañía del gas, en con cep to  de u tilización  del su b ­
suelo de  la  v ía  pú b lica .

A rt. 4 .“ El E xcm o. A yuntam iento con cederá  
autorización .para utilizar e l subsuelo de M adrid, 
con  el tendido de los cables conductores y  para 
acom eter de  la  línea  general á las casas y  á las 
instalaciones para el alim ento de los sectores, 
abonándole la  C ooperativa en con cep to  de tanto 
a lzado de todos los arbitrios é im puestos m u n ici­
pales por d ichas u tilizaciones, e l canon  de setenta  
y cin co  m il pesetas.

A rt. 5 .° T ranscurridos cincuenta años, si resu l­
taren totalm ente reintegradas en su capital n om i­
nal é intereses estatutarios, las a ccion es  de fu n ­
dad or de la  Cooperativa, y  en tod o  caso , en el plazo 
m áxim o de noventa  y  nueve años, pasará á título 
de rev ers ión á ser  prop iedad  del A yuntam iento, sin 
pago alguno, todo cuanto con stituya  m aterial fijo y  
m óvil, ed ificios, k ioscos y  dem ás pertenecidos do. 
esta red  de d istribución , sitos en  el térm ino m u ­
n icipa l y  que sean prop iedad  de la  C ooperativa.

A l hacerse e fectiva  esta reversión , cesará el 
pago de los dos cánones anuales que fijan los a r ­
tículos 3.® y  4 .°  del presente con cierto , y  ca d u ca ­
rán tam bién ipso  fa d o  las autorizaciones que en 
los m ism os artículos se especifican.

-  32 —
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Después de la  i-eversión, le  quedará a la  Coo­
perativa  el derecho de transm itir flúido por m edio 
de la red , m ediante un peaje m áxim um  de dos cén­
tim os p or  k ilow atio  d ía , asi com o el disfrute de 
cualqu ier venta ja  que se conced iera  á tercero en
este serv ic io .

A rt 6 ° D urante el plazo de la  concesión , el 
Ayuiitam ieúto no establecerá ningún recargo  de 
canon  ni nuevo gravam en á la  C ooperativa ni n 
3US asociados, con  relación  á cuanto es ob jeto  de 

este con ven io . , , , *•
A rt 7 °  E l A yuntam iento podra  en todo tiem ­

po inseribirse en la  C ooperativa para el serv icio  
de los edificios de  su propiedad , conform e á los
Estatutos de la  m ism a.

E l A yuntam iento tendrá tam bién el derecho de 
inscripción  para e l consum o d e l fiúido del alum ­
brado público , al térm ino del contrato que tiene 
celebrado con  la  Com pañía d e l alum brado y  ca ­
le facción  por gas.

ü n  acuerdo adoptado en Junta general deter­
m inará las con d iciones especiales de  esta in scrip ­
ción , así com o la  fech a  en que hayan  de com en­
zar sus sum inistros, que tendrán por base, que el 
precio  del flúido no excederá  del que resulte para 
todos los asociados, siendo tam bién iguales ios 
bonificaciones por rem anentes d e í coste  de pro­
ducción .-
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Art. 8.® En el caso de tener lugar las inscrip ­
ciones á que se refiere la base anterior, y  que m e­
diante ellas no hubiere obtenido el Ayuntam iento 
una econom ía de  50 por 100 sobre el tipo del pre­
c io  líqu ido, que regu la  sus actuales facturas de 
consum o de flúido eléctrico , la C ooperativa e leva ­
rá anualm ente el canon  para el E xcm o. A yunta­
m iento en la misma proporción en que baje, por 

• cau3.t norm al, la recaudación  de los serv icios  de 
las actuales Com pañías de producción  de electri­
cidad.

A rt. 9.® La C ooperativa presentará siem pre á 
la  prev ia  aprobación  did A yuntam iento los planos 
y  Memorias de .todas las eonstrueeiones, lineas, 
acom etidas particulares y  reparaciones que vaya  
á realizar, á efecto de  la exped ición  de los docu ­
m entos acreditados ante los dependientes de la 
A utoridad.

Art. 10. La C ooperativa ejecutará por su cuen­
ta, á com pleta  satisfacción de  los Ingenieros mu­
nicipales, las obras que necesite realizar en la vía 
pú b lica ; y  cuando optare por que dichas obras se 
realicen por los em pleados m unicipales, abonará 
al Exorno. A yuntam iento los derechos estableci­
dos por el tapado, con  los dependientes m unicipa­
les, de las zanjas ó calas que sea preciso practicar 
en la v ía  pública .

Art, 11. El plazo para la  reversión em pezará á
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contarse desde la  fecha  en que sea oficial, y  ex p re ­
sam ente notificado al Presidente de la Cooperativa  
eléctrica  de M adrid  haber reca íd o , con  carácter 
de firm e y  definitivo, la aprobación  del A yu n ­
tam iento sobre el plan de la red  general de d is­
tribución  que la C ooperativa ha de som eter á la 
A dm inistración  m unicipal.

El canon  anual se pagará por trimestres ven ci­
dos, que em pezarán á contarse desde que la  insta­
lación  de  la  red haya  sido totalm ente autorizada 
para el se rv ic io , m ediante certificación  de las 
obras ejecutadas que autorice el Ingen iero muni- 
cipal.

Si la  puesta en servicio de la red  fuera  hacién­
dose sucesivam ente por sectores, á m edida que se 
ultim en las obras de cada  uno de  ellos, el canon 
se abonará proporcionalm ente al subsuelo u tili­

zado.
Eu virtud de todo lo  expuesto:
Suplico á V . E. que, teniendo por hecha la  p re ­

sente solicitud, tenga á bien  tram itarla y  som eter­
la al conocim iento y  resolución  del Exorno. A yu n ­
tam iento.

Dios guarde á V . E. m uchos años.
M adrid 28 de  A gosto  de 1909.

El Pte-idenie 
de la Cooperativa y  de la Comisión ejecutiva,

S .  6 e  ^ O G Q .
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